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RESOLUCIÓN No. 2 0.1 .DPE.2012-JLA

AB. ALEXANDRA BANCH6N VÁSQUEZ
ADJUNTA PRIMERA SUBROGANTE

CONSIDERANDO:
I

Que, los articulas 204 y 214 de la Constitución de la República del Ecuador,
establecen la autonomía administrali~a, financiera, presupuestaria y organizaliva de la
Defensoría del Pueblo, en concordancia con el Art. 1 de la Ley Orgánica de la
Defensorla del Pueblo;

Que, el artículO 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de COrltralación Pública-
LOSNCP, dispone que para la adquisición de bienes y servicios normalizados que no
consten en el Catálogo Electrónico, las Entidades Contratantes deberán realizar
subastas irtversas en las cuales los proveedores de bienes y servicios equivalentes,
pujan hacia la baja el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos a
través del Portal de COMPRAS PUBLICAS;

Que, los articulos 44 y siguientes del Reglamento General de la Ley Organica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, regulan el procedimiento de subasta
inversa para las adquisiciones de bienes y servicios normalizados que no consten en
el catálogo electrónico a cargo del Instituto Nacional de Contratación Pública:

Que, el artlculo 1 del Instructivo de Procedimiento Interno de la Defensoría del Pueblo
para Procesos de Contratación PlÍblíca, expedído mediante Resolución No, 021-DPE-
DNJ-2012-ET de 17 de febrero de 12012, dispone que: "La Unidad requirenta da
acuerdo ai Plan OperatNo Anual estructurado por ia Dirección Nacional de
Planificación y autorizado por eilla Defsnsor/a del Pueblo, solicitará el inicio del
proceso de contrataci6n da obras, bienes y/o servicios incluidos los d9 consultoría de
conformidad a los montos de contratación aprobados para este fm, los mismos que ss
detai/an a continuación: b. La Adjunta o Adjunto Primera/o; siempre que el
presupuesto referencial sea supan'or al valor establecido en el numeral anterior a
inferior al resultado de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto
inicial del Estado del corrsspondiente ejercicio econ6mico .. ,.";

Que, mediante Resolución No. 0030-DPE.DNJ-2012 de 05 de marzo de 2012, el
Defensor del Pueblo delegÓ al Adjunto/a Primero/a, cuando el presupuesto referencial
de la contratación sea superior al valor que resultare de multiplicar el coeficiente
0,0000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico e inferior al resultado de mulllplicar el coeficiente 0,000002 por el
monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, para
que a nombre y en representación de la Defensoría del Pueblo, ejerza de conformidad
con la Ley, entre otras funCiones y atribuciones, la de "Llevar adelante desde su inicio
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hasta su adjudicación, suspensión, cancelación o declaratoria de desierto, todos los
procesos precontractuales de contratación directa en maleria de consultoria; y, de
compras por catálogo electfÓnico, subasta Inversa electrónica, subasta inversa
presenCial, y menor cuantía, en materia de contralación pública, conforme el objelo y
procedimiento determinados en la Ley Orgánica det Sistema Nacional da Contretaclón
Pública y su Reglamento General.";

Que, el Ing. Miguel Arguello Ballesteros, Director Nacional de Sistemas y Tecl1ologia,
con fecha 06 de l10viembre de 2012, aprobó las EspeclficaciolleS Técl1icas para la
Adquisiciól1 de 21 Televisores de 42" el1 las Delegaciol1es Provil1clales de la
Defellsoria del Pueblo, para que sean colocados en los sitios de atención a la
ciudadanla de cada una de las oficinas y que permita presentar videos de dlferelltes
temas relacionados con los Derechos Humanos, el1 las cuales consta el presupuesto
referencial de USO $21.556,50 d61ares más IVA;

Que, el Il1g. Miguel Arguello Ballesteros, Director Naciol1al de Sistemas y Tecnología,
con memorando No, DPE-DNST-2012-0731-M de 09 de noviembre de 2012, soilclta al
Dr. Patricio Benalcázar A1arc611,Defensor del Pueblo subrogante, se autOrice el inicio
del proceso contractual, por un monto de USO $21.556,50 dólares para la adquisición
de 21 televisores LEO de 42" para las Delegaciones Provinciales, para lo cual adjul1ta
la Certificación Presupuestaria: las Especificaciones Técnicas de los bienes,
aprobados por el Director Nacional de Sistemas y Tecnología; el Estudio de Mercado
realizado en base a varias cotízacíones obtenidas por esa unidad; y, la Certificacíón
PAC, lo cual es aprobado por el Dr. Patricío Benalcázar, Defel1sor del Pueblo
subrogante, mediante nota inserta el1 el memoralldo antes citado;

Que, la Ing, Verónica Gallegos, Dírectora Nacional Financiera, medíante memorando
No. DPE-DNF-2012-1571-M de 08 de noviembre 2012, certifica que en el vigellte
presupuesto ínstítucíonal existe la asigl1acíón presupuestaria y el saldo disponible
suficiente en la Partida Presupuestarla No. 840104 "Maquinarias y Equipos', por USD
$21.570,00 dólares sín IVA, para la adqulslciól1 de teleVisores LCD, de acuerdo a la
Certificación Presupuestarla No, 734 de 07 de nOViembre de 2012, que adjunta;

Que, el Dr. Patricio Benalcázar Alarc6n, Defensor del Pueblo subrogal1te, COI1
memorando No. DPE-DP-2012-0448-M de 12 de noviembre de 2012, reintegra a la
Direcciól1 Naciol1al de Sistemas y Tecl1ologia el referido proceso, manlfestal1do que se
encuentra debidamel1te autorizado;

Que, el Director NaciOl1al Administrativo el1cargado mediante Certificación PAC No-
063-DNA-2012 de 09 de l10viembre de 2012, certifica que la adquisición de
televisores, se encuentra contemplada en el Plan Operativo Anual de esa Dirección,
con cargo a la partida 840104 denominada Maquil1arias y Equipos; por el valor de
$21.570,00 dólares americanos; y, que por lo tanto en la Reforma Actual, la referida
actividad se encuentra contemplada en el Plan Anual de Contrataciones de la
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20.1

Defensoría del Pueblo, correspondiente al ejercicio fiscal 2012;

Que, la Sra, Nereyda Vélez: Gavilánez, Encargada del Uso y Manejo del Portal de
Compras Públicas, mediante Certificación de 15 de noviembre de 2012, certifica que
en el Catalogo Electrónico no se encuentran disponibles para la Adquisición los
televisores LEO de 42", por lo que deberan adquirirse por otro procedimiento, de
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratacián
Pública;

Que, el Director Nacjorlal Administrativo encargado mediante memorando No, DPE-
ONA-2012-1506-M de 14 de noviembre de 2012, remite los Pliegos del proceso
asignado con el Código No, SIE-DPE-027-2012 para la "ADQUISICiÓN DE 21
TELEVISORES LEO DE 42" PARA USO DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES., Y
solicita la elaboración de la presente Resolución;

Que, mediante Acción de Personal N' 0741-2012, de fecha 15 de noviembre de 2012,
la Ab, Norma Alexandra Banchón, subrogo al Dr. Patricio Benalcázar Alarcón, como
Adjunto Primero de la Defensorla del Pueblo.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, su Reglamento General, ei Instructivo de Procedimiento
Interno de ta Defensorla del Pueblo para Procesos de Contratación Pública, expedido
mediante Resolución No. 021-DPE-DNJ-2012-ET de 17 de febrero de 2012; y, la
Resolución No. 0030-DPE-DNJ-2012-JLA de 05 de marzo de 2012,

RESUELVE:

Art 1.- Autorizar el inicio del proceso de subasta inversa electrónica y aprobar los
pliegos del mismo, asignado con el Código No, SIE-DPE-027-2012, para la
"ADQUISICtÓN DE 21 TELEVISORES LEO DE 42" PARA USO DE LAS
DELEGACIONES PROVINCIALES', con cargo a la partida presupuestaria 840104
denominada "Maquinarias y Equipos", por el presupuesto referencial de USO
$21.556,50 dólares sin IVA, según consta en las Especificaciones Técnicas, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 47 de la ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública- lOSNCP, y los articulos 44 y siguientes de su
Reglamento General.

Art. 2.- Designar a los miembros de la Comisión Técnica, la misma que estará
conformada por: Ing. Sandra Gutiérrez, en calidad de Presidente; Ing. Gonzalo Miguel
Arguello Ballesteros, Director Nacional de Sistemas y Tecnologia, en calidad de t~ular
del área requirente; y, Srta. Mirian Salguero, en calidad de profesional afin al objeto de
la contratación, la Comisión Técnica tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:
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20.1

Preparar las respuestas y aclaraciones a las preguntas formuladas por los
participantes, las que seran publicadas en el portal de compras públicas; abrir el o los
sobres; solicitar la convalidaci6n de errores; analizar y calificar la oferta o las ofertas;
recomendar a la máxima autoridad de la entidad contratanle o su delegado, [a
adjudicación del contrato o la declaratOria de procedimiento desierto; y, todas las
demás previstas en los Pli~os, cuyas aelas e informes deberán ser aprobados por la
Adjunta/o Primeralo de la Defensorla del Pueblo,

Art. 3.- Disponer a la Dirección Nacional Administrativa la publicación de la presente
Resolución, conjuntamente con la Convocatoria y Pliegos, en el Portal
wwwcompraspublicas.gob.ec.

Art. 4.- Del cumplimier'lto y ejecución de la presente Resolución, que entrará en
vigencia a partir de la fecha de su suscripción, encárguese a la Dirección Nacional
Administrativa y a la Comisión Técnica designada, dentro del ámbito de sus
competencias,

Comuníquese y Publiquese en el Portal www.compraspublicas.gob,ec

Dado en Quito, en el Despacho de la Adjunta Primera Subrogante, a

AND BANCHÓN VÁSQUEZ
IMERA SUBROGANTE
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